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Expediente: PAOT-2019-339+SPA-2077

No. Fot¡or PAOÍ.05.300 I 200-147 40-2027

RESOLUCIÓN ADMINI§TRATIvA

Ciudad de México, a 13 de d¡ciembre de 202I.----.---.----.'.,--,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 frc.ciór\Ul, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5l fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-3394-5PA-2077
relacionado con la denunc¡a presentada ante este org¿nismo descentral¡zado, emite la presente Resolución

consider¿ndo los siguientes:------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relaliva a. (...) elderr¡bo de dos indiv¡duos ohóreo' y lo
colococ¡ón de cgncreto sobre un óreo verde poro ¡nstolor juegos (.. ) Ihechos que t¡e¡en lugar en calle oriente 30,

entre [a calle Manuel N. Corpancho y Avenida H. congreso de la Unión, Alcaldía Venustiano C arrat\za] (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡Bencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambaental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [4éxico; así

como 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedieñte al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia,

Al respecto, el artículo 90 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establéce que en

caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños caus¿dos, en los siguientes térmiños:
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ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓ Y DISPOSIGIoN ES JU RíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción Vy 11de la LeyAmbientálde Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de ¡¡éxico es considerada como

autoridad ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a la presunta afectación de

arbolado y área verde en el c¿mellón de la calle oriente 30, entre calle l,lanuel N. corp¿ncho y Avenida

Congreso de la tJnlón, colon¡a 1,,{erced Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza.
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por otra parte, el artículo 118 de c¡tada Ley establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles

se requiere de autor¡zación previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o

trasplante de árboles, ubicados en bienes de domin¡o público o en propiedades de particuláres, cuando se

requ¡era para la salváguarda de la integridad de las per5onas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

lu

Restourcndo el órco ofectodo; o

Llevondo o cobo los occiones de cornpensoc¡ón que se ¡equieran o efecto de que se rcstituyo un óreo

equivolente o lo ofectodo, en el s¡tio rnós próx¡no pos¡ble o ésta

Cuondo ex¡sto esgo rcoly prcsente poro los perconos o poro sus b¡enes inrnuebles.

Cuondo existo esgo reol y prcsente poru el potriñonio urboníst¡co o orqu¡tectónico del D¡sttito Fedetul.

Cuondo seon necesorios poro elsoneoñiento del átbol
Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectoc¡ones sign¡ficotivos en lo ¡nftuesttucturc del lugot donde se

encuentten.

Asirnismo, el ártículo 119 del .eferido ordeñamiento, prevé que será equiparable al derribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la
cornpensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesária para un equilibrio
ecológico en el Distrito Federal (ahora Ciudad de l\4éxico).

En este sentido, de las constanc¡as que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal adscr¡to a

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denunc¡a, constatando que al interior del camellón
ub¡cado en calle Oriente 30, existen juegos infantiles rodeados por una malla metálica, zona en la que se h¿

colocado pasto sintét¡co. Asimismo, no se observan indicios de derribo de arbolado dentro delcamellón eñ

cuestión.

Posteriormente, personál de esta eñtidad real¡zó una consulta electrónica en Ias piataformas electrónicas
«Google Eárth» y (coogle N,{aps» a fin de obtener imágenes a nivel de calle y satelitales del camellón motivo de

denuncia, observando que en 2017 ya existían juegos infantiles y n¡ngún iñdividuo arbóreo en el sitio.

As¡mismo, se calculó u¡ aproxirnado de 111 m2 de área verde afectada.

Posteriormente, se recibió en las oficinas de esta Procuraduría el oficio ¡úmero AVC/DGODU/1797/2019,

mediante el cual la D¡rección Generalde Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Venustiano CaÍanza, hace del

conocimiento de esta Entidad que la interveñción del camellóñ de la calle Oriente 30, forma parte de las

En virtud de lo anterior, mediante oficio esta Entidad solicitó a lá Dirección Generalde Servicios Urbanos de la

Alcaldía Venustiano Cárranza, información y/o antecedentes relacionados con la colocacióñ de un área de
juegos sobre el camellón motivo de denuncia; la cual informó a traves del oficlo número

AVC-DGSU/09-05-2019/002, que es lá Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de esa misma

demarcación la que cuenta coñ antecedentes e información al respecto.
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medidas de mitigación e ¡ntegr¿c¡ón úrbana de un proyecto inmobiliario desarrollado en la zona, tal medida se
encuentra indicada en el CONS¡DERANDO CUARTO, inciso A) EN MATERIA DELEGACTONAL, apartado
EQUIPAMIENTO URBANO, del DICTAMEN DE ESTUDIO DE TMPACTO URBANO emitido por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la CDI¡X (SEDUVI), que a la letra dicei

(...) El proyecto cumple con lo dotoción de equ¡pomiento utbono dentro deldesorrollo hob¡toc¡onol, s¡n emboryo,
se sol¡cito lo rcol¡zoción de trobojos de monten¡m¡ento o lo ¡nfroesttucturc existente y ñejoro utbono, locol¡zodo

sobre lo colle Or¡eote 30, yo que se encuentro cercono ol Conjunto Hob¡tocionol, los cuoles deberán estor

cood¡nodos pot lo Autor¡dod delespoc¡o Públ¡coy este Órgono Polít¡co Adñ¡n¡sttot¡vo (...).

Adicionalmente, la misma Dirección General ref¡rió que la Secretaría de lvtedio Amb¡eñte de lá CDMX emit¡ó el

Dictamen del Estudio de lmpado Amb¡ent¿l número SEDEMA/DGRA1DEIA1105922121I7 para el mismo

desar.ollo ¡nmobiliar¡o, a través del cual en su título'DlCTAlvllNA", apartado SEGUNDO, inciso a); iñdica lo

s¡gu¡ente:

(...) o) con reloc¡ón d lo expuesto en los resultokdos 1 ¡rtc¡so c),3 ¡ncisos o) y d) y 7 ¡nc¡so o), debe¡á creot por lo

menos 1,010.70 m2 de (m¡l d¡ez punto setento metrcs cuodtodos) de áreos verdes, equ¡volentes ol 100,00% (c¡en

por ciento)del totolde lo superf¡cie delórco l¡brc queestoblece elcert¡f¡codo.

Ad¡cionolmente, deberó de considerot lo plontoción de ¡ndiv¡duos orbórcos not¡vos de lo zono, espec¡es

orbust¡vos ornomentoles y/o trepodoras, que se ojusten olcontexto noturoly soc¡ol del sit¡o de lo obro, no podrón

sembror espec¡es exót¡co s que pot sus cotocteríst¡cos ñolológ¡cos y su rcloc¡ón con otrosespecies puedon cousor

ofectoción el sono crec¡m¡ento de otros, biene|¡nmuebles e ¡nf¡oestructuro de servic¡os públ¡cos.

Deberó presentot, un reg¡stro fotogtóf¡co de los óreos vedes creodos y un plono en el cuol se ¡ñd¡que lo

d¡str¡buc¡ón de los rnismos en coso de que se hoyon reol¡zodo el¡nteriot delüoyecto. (...)

Finalmente, y consider¿ndo que la ¡ntervención del área verde denunc¡ada formó parte de una medida de

mitigación e integracióñ urbana autorizada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de ta CDMX y al

mismo tiempo se contempla la creación de nuevas áreas verdes como lo señala el Dictameñ del Estudio de

lmpacto Ambiental em¡tido por ta Secretaria de Medio Ambiente de la COMx, se garantiza a los ciudadanos e[

acceso a los servicios ecosistémicos que las áreas verdes proveen, por lo que esta Procuraduría determ¡na

procedente dar por concluido el procedimieñto en el que se actúa con fundamento en [o dispuesto en el

artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerr¡torial de la

ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de arbolado y áreas

verdeS-
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. se constató la colocación de un áréa de juegos en el camelLón de la calle oriente 30, entre ta calle

Manuel N. Corpancho y Avenida H. Congreso de la Unión, Alcaldía Venustiano Carranza; afectando

aproximadamente 111 m2 de áréá verde.

. [4ediante oficio la Direc.ión General de Obras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Venustiano Carranza,

hizo del conocimiento de esta Procuraduría que la instalación de juegos en el camellón de .eferencia

formaron parte de las medidas de mitigación e integración urbana de un proyecto inmobiliario

desarrollado en la zona, lo cual fue autorizádo por la secretaría de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la

CDMx; asimismo, la Secretaría de Medio Ambieñte de ta Ciudad de N4éxico dictárn¡nó la creac¡ón de por

lo menos 1,olo.7orn2 dentro de [a zona de ¡nfluencia del proyecto, manteniendo así los servicios

ecos¡lémicos que las áreás verdes proveen.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su invest¡g¿ción y

al estudio de los documentos que integrán elexpedieñte eñ etque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡e¡temente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados e¡ el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: --------

;;;;; ;;;;, ";;.;;;l IiJ llll ;;;,;;;;;;";;;";";;,, ;,,:.;,;
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico. --....

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Proc-raduíá, para su ¿,chivo y resgLardo. ---

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------.-,,,--. -,,

E-ñai|.cp_OF_PROCURt00RA@paot.org.ñ,

/aE0

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procirraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbientaly del Ordenamieñto Territoriál de la Ciudad de México; así

como 51 lracc¡óñ xxll de su Regl¿mento.----

C...c.e.p,- Lic. M.ri..¡ ,oy Lmborr.ll.- ProcuradoÉambieñtalydelorde.amiento Teúitorial de La Ciudad de México PáÉ su supenor.onoc m ento.
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